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Señor Ingeniero 

ENRIGUE HOLMES GARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato hacerle conocer que la 

Junta General de Accionistas de la compañía anónima AMBOISE 

S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy, resolvió, com” 
siderando su calidad de Administrador Temporal de el único 

accionista esto es BANCO UNION, BANUNION S.A. y por cuanto 

no existe actualmente representante legal frente a la em 
presa, designarlo PRESIDENTE, por el plazo de cinco años, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

la misma. Usted reemplaza en el cargo al señor Adolfo Al- 

berto Santos Santos, quien renunció. Según nombramiento 
inscrito el 25 de Dctubre del 2000. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escri- 

tura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Guayaquil, Abogado S. Ivole Zurita Zambrano, el 22 de 

Agosto del 2000, la misma que ha sido inscrita en el Regis- 

tro Mercantil del mismo cantón el 1i de Septiembre del 2000. 

Atentamente, 

   
AB. 

SECRETARIA AD-HOC 

JIMENEZ 

ACEFTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañia AMBOISE S.A. 

para el al he sido elegido, siendo mi nacionalidad  etua- 

toriana,| con cédula de ciudadania No. 0907560630, con  —domi-— 

cilio en| las calles 9 de Octubre 219 y Pedro Carbo.- 

Guayaqui 

  

PRESIDENTE 
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